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Capítulo quinto

LOS LÍMITES DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

I. Planteamiento202

Las normas iusfundamentales tutelan aspectos de la vida humana indispensa-
bles para un desarrollo digno de la personalidad. Por esa razón, una vez esta-
blecidas en la Constitución, deben ser respetadas por el legislador ordinario. 
Esta afirmación, a pesar de su sensatez irrebatible a los ojos de un observador 
occidental de fines del siglo XX, se enfrentó en los inicios del constitucionalis-
mo a diversos problemas de orden teórico y práctico. La principal dificultad 
teórica tuvo su origen en la concepción de la ley —toda ley, también la ordi-
naria— como expresión de la voluntad de los ciudadanos, que afectó princi-
palmente a la Europa continental. Si la ley expresaba siempre la voluntad del 
pueblo, no existía motivo para poner sobre ella ningún orden normativo.203 
En segundo lugar, existía un importante escollo de orden operativo —deriva-
do, por cierto, de lo anterior: se carecía de técnicas jurídicas que permitieran 
asegurar la supremacía de la Constitución—.204

La primera valla fue sorteada a la fuerza: rápidamente en algunos ca-
sos y más lentamente en otros, la realidad dejó ver que la legislación ordi-
naria muchas veces caía en contradicciones patentes con la Constitución, 
violando incluso las normas iusfundamentales. La superación del segundo 
obstáculo debe atribuirse, en una medida determinante, a la práctica cons-
titucional estadounidense, y, más específicamente, a la tarea jurisdiccional 
de su Suprema Corte. En efecto, fue en el célebre caso Marbury v. Madison, 
fallado en 1803,205 donde se sentaron las bases de la judicial review, doctrina 

202		 Una versión anterior de este trabajo fue publicada como “I limiti dei diritti fondamen-
tali”, trad. al italiano de Sergio Gerotto, Ars Interpretandi 7, 2002, 218-239.

203		 Cfr. Prieto Sanchís, 1990: 98 y 99.
204		 Cfr. idem.
205		 5 U.S. 137 (1803). Cfr. Tribe, 1988: 23 y ss.; Gunther, 1992: 2 y ss. Los antecedentes 

históricos, de vital importancia para comprender el caso, en Gunther, 10-12. Cfr., asimismo, 
la traducción del caso al castellano y su crítica en Miller, J. M. et al., 1987, vol. 1, 2-16.
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68 JUAN CIANCIARDO

ésta que —dejando de lado algunas diferencias, especialmente la que sepa-
ra a los regímenes de control concentrado de los de control difuso— cons-
tituye la columna vertebral de la jurisdicción constitucional en el mundo 
occidental.206 Hasta que se constataron las contradicciones entre legalidad 
y constitucionalidad y se consolidó el control de constitucionalidad en un 
orden jurídico concreto, la vigencia de los derechos fundamentales se limitó 
al respeto del principio de legalidad.207

No obstante, la sujeción del legislador a la Constitución no podía signi-
ficar, ni significó nunca, la proscripción de toda intervención en las normas 
iusfundamentales. De modo que esta intervención ha quedado justificada 
históricamente por: en primer lugar, la amplitud característica de las nor-
mas iusfundamentales, que requiere como complemento casi indispensable 
de concreciones que las hagan aplicables.208 Tan es así que en muchos casos 
es el propio constituyente quien expresamente habilita las intervenciones 
del legislador ordinario. Una segunda razón tiene su origen en la llamada 
naturaleza bifronte de las normas iusfundamentales: si se acepta que di-
chas normas imponen al legislador no sólo una obligación de abstención, es 
decir, un no-hacer, sino también una obligación de promoción, esto es, de 
hacer, entonces debe también aceptarse que tenga las facultades adecuadas 
para el logro de esta finalidad.209

Lo anterior deja claro que el legislador puede y debe intervenir en las 
normas iusfundamentales. Esto hace renacer el problema de la sujeción. 
Una sujeción en sentido fuerte requiere la formulación de límites a las facul-

206		 Cfr., al respecto, García de Enterría, 1981: 49-61, 95-103 y 121-135, y del mismo 
autor, 1981: 35-131, esp. 36-46. 

207		 Cfr. Medina Guerrero, 1996: 1-8. Cfr., asimismo, Quadra, 1987: 132-145.
208		 J. Bentham, quien, como es sabido, rechaza la teoría de los derechos humanos, plantea 

el siguiente dilema: “[u]na de dos: o esos derechos que declaráis los enunciáis con excepcio-
nes, o sin excepción, es decir, con la reserva de poder modificarlos por leyes subsiguientes, o 
como una declaración pura y simple”. En el primer caso, “la declaración no significa nada, 
no tiene ningún efecto para limitar el poder legislativo; en el segundo, es imposible observar 
esa declaración absoluta; cada ley concreta será una violación manifiesta. Suponiendo que 
se haya enunciado en la declaración que la libertad de cada individuo se conservará entera 
y sin quebranto alguno, cualquier ley subsiguiente entrará en contradicción directa con esa 
extravagante proposición. Pero en el supuesto de que se haya dicho que todo individuo con-
servará íntegra y sin quebranto su libertad, excepto en los casos en que la ley ordene otra 
cosa, es evidente que no ha dicho nada y que el poder legislativo queda igual de ilimitado 
que si no hubiera habido ninguna declaración” (Bentham, 1982: 510, n. 20). Las ideas que se 
exponen en este trabajo quizá constituyan una vía de superación de la aporía benthamiana.

209		 La doctrina del doble carácter de los derechos fundamentales ha sido explícitamente 
aceptada por el Tribunal Constitucional. Cfr. STC 25/1981, Repertorio Aranzadi del Tribu-
nal Constitucional (en adelante, R.T.C.) 1981-354, FJ 5o.
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69LA CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS...

tades de regulación del legislador ordinario. En otras palabras, las regula-
ciones que el legislador establece a las normas iusfundamentales necesitan, 
a su vez, de límites que aseguren la sujeción de aquél a la Constitución. La 
doctrina y la jurisprudencia recientes han hablado, por ello, de la existencia 
de “límites de los límites”.

Un estudio completo de la noción de derecho fundamental y de norma 
iusfundamental requiere, por lo dicho, del examen de los conceptos de lími-
tes iusfundamentales y de límites de los límites. En este capítulo se examina-
rán los límites de los derechos fundamentales. Se verán, sucesivamente, su 
conceptualización en la jurisprudencia y en la doctrina, y su papel en el dere-
cho constitucional y —a grandes rasgos— en la teoría del derecho. Quedan 
para otros lugares del libro los “límites de los límites”, a saber, el contenido 
esencial y el principio de razonabilidad.210 La aproximación al concepto de 
límites se llevará a cabo tomando como punto de partida la jurisprudencia y 
doctrina españolas, aunque ello no eximirá de algunas convenientes aproxi-
maciones al derecho constitucional alemán.211

La importancia del estudio del tema se percibe también desde otra pers-
pectiva paralela a la señalada hasta aquí. Para que el discurso de los dere-
chos sea efectivo, es decir, para que los derechos sean reconocidos, protegi-
dos, respetados y promovidos, más importante incluso que la definición de 
su contenido, es la determinación de los deberes correlativos.212

II. Los límites de los derechos fundamentales  
en el derecho constitucional alemán

La Ley Fundamental de Bonn (en adelante, LF) ha reconocido los derechos 
fundamentales de dos modos distintos: existen, de un lado, derechos que se 
encuentran sometidos a una reserva específica de limitación por el legislador, 
y, del otro, derechos reconocidos sin reserva, como la libertad religiosa (ar-
tículo 4o.) o las libertades de creación y expresión artísticas, así como las de 
investigación y cátedra (artículo 5.3).

Los derechos con reserva de limitación tienen, de acuerdo con la juris-
prudencia y la doctrina constitucionales, dos clases de límites: a) los límites 
directos, que son los que surgen de la propia LF, y b) los límites indirectos, 
que son los creados por el legislador en uso de las reservas específicas es-

210		 Un estudio completo de ambos temas en Cianciardo, 2000, cap. 3, epígrafe 5, y cap. 4.
211		 Cfr. Cruz Villalón, 1989, passim.
212		 Cfr. Orrego, 2010, passim; Bobbio, 2009: 431-439, y Boot, 2017: 11-35.
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70 JUAN CIANCIARDO

tablecidas en el texto constitucional.213 Desde otro punto de vista, que no 
tiene en cuenta tanto al sujeto limitador como al origen de la limitación, 
se ha hablado de: a) límites internos o intrínsecos, y b) límites externos o 
extrínsecos de los derechos fundamentales. Los primeros provendrían de la 
conceptualización del contenido de los derechos, es decir, de su “interior”.214 
Definidos negativamente, los límites internos no son “barreras al ejercicio de 
los derechos que cercan y reducen el espacio natural y original de éstos, 
sino... fronteras que delimitan su mismo contenido, de suerte que fuera de 
ellas ni hay ni nunca hubo derecho”.215 Los límites externos, en cambio, 
tendrían origen en la necesidad de armonizar los conflictos del derecho 
fundamental de que se trate con otros derechos fundamentales y con bienes 
constitucionales. Vendrían, por tanto, impuestos “desde fuera” del derecho 
fundamental. En otras palabras, los límites externos serían restricciones de 
los derechos fundamentales que no estarían determinadas por la conceptua-
lización del derecho en juego, como en el caso de los límites internos, sino 
por la existencia de otros derechos fundamentales o de bienes públicos que 
se encontrarían en conflicto con él.216

Por lo que se refiere a aquellos derechos fundamentales que la Constitu-
ción reconocía sin establecer respecto de ellos reservas, se plantean algunos 
problemas. ¿Significa la omisión de reservas expresas que son ilimitables? 
El Tribunal Constitucional Federal entendió desde los comienzos que no, y 
creó entonces la noción de límites inmanentes, que serían aquellos límites 
derivados de la necesidad de articular los derechos fundamentales sin reser-
va con otros derechos fundamentales y con bienes públicos, y que pueden 

213		 Hay que dejar constancia que la nomenclatura de los distintos tipos de límites es con-
fusa. Sobre esto, cfr. la opinión de F. Velasco Caballero en Bacigalupo Saggese y Velasco 
Caballero, 1995: 115-131, 125, nota 17. Las dificultades del concepto de límites han llevado 
a M. Medina Guerrero a afirmar que su estudio “supone adentrarse en el ámbito tal vez más 
resbaladizo de la dogmática de los derechos fundamentales” (Medina Guerrero, 1996: 45).

214		 “Son aquellos que sirven para determinar el contenido del derecho” (Gavara de Cara, 
1994: 159).

215		 Rodríguez-Toubes Muñiz, 1995: 69 y 70, nota 96. 
216		 No nos parece acertada, por restrictiva, la definición de J. C. Gavara de Cara, para 

quien: “[l]os límites externos o intervenciones en un sentido estricto son normas de rango in-
fraconstitucional que modifican alguno de los elementos configuradores del derecho funda-
mental (titular, destinatario y objeto) y que suponen la inaplicación a dichas modificaciones 
del sentido prescriptivo o cualificatorio de un derecho fundamental como consecuencia de la 
utilización por parte del Poder Legislativo de una norma de competencia” (Gavara de Cara, 
1994: 159 y 160). El desacierto radica, a nuestro juicio, en excluir de la definición a las limi-
taciones que el propio constituyente puede imponer, y de hecho impone, a algunos derechos 
fundamentales, con base en sus eventuales conflictos con otros derechos fundamentales o con 
bienes públicos.
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71LA CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS...

ser explicitados por el legislador aun en ausencia de habilitación constitu-
cional expresa.217 El fundamento de la existencia de esta clase de límites 
sería, entonces, el principio de unidad de la Constitución.218

Es opinión prácticamente unánime, con alguna excepción en la 
jurisprudencia,219 que el establecimiento de límites inmanentes sólo puede 
hacerse mediante ley.220 Esta última afirmación se vincula parcialmente a 
una cuestión que ha dado lugar a polémica. Se trata de la naturaleza de los 
límites inmanentes: ¿son límites internos o externos? La respuesta es, por dos 
razones, de considerable importancia: a) de aceptarse que son delimitaciones 
del derecho fundamental, y no propiamente límites, no operaría respecto de 
ellos la reserva genérica de ley establecida para toda intervención “en la li-
bertad y en la propiedad”, de conformidad con el principio del Estado de 
derecho del artículo 20.3 de la LF. Actualmente este problema está superado, 
puesto que el Tribunal Constitucional desvinculó la reserva genérica de ley 
de aquella fórmula tradicional de la libertad y la propiedad, y la extendió, en 
base a la llamada teoría de la esencialidad (Wesentlichkeitstheorie), al conjunto 
de decisiones que considera esenciales, entendiendo por tales aquellas que lo 
son “para la realización de los derechos fundamentales”;221 b) si los límites 
inmanentes no son verdaderos límites, sino delimitaciones del contenido del 
derecho fundamental, explicitación de algo que ya se encuentra “dentro” 
de él, entonces les serían inaplicables los controles establecidos en el artículo 
19.1 y 2 de la LF, sobre el que volveremos más adelante:

Artículo 19.1. Cuando de acuerdo con la presente Ley Fundamental un de-
recho fundamental pueda ser limitado por ley o en virtud de una ley, ésta 
deberá tener carácter general y no ser aplicable al caso concreto. Además, la 
ley deberá citar el derecho fundamental indicando el artículo.

2. En ningún caso un derecho fundamental puede ser afectado en su con-
tenido esencial.

217		 Cfr. BVerfGE 28, 234; 30, 173; 35, 202; 47, 46; 59, 231; 67, 213. También han sido 
llamados límites implícitos. Cfr. Gavara de Cara, 1994: 160.

218		 El cual, en palabras del Tribunal Constitucional español, no “toleraría que una de sus 
disposiciones se desvirtuara íntegramente por lo establecido en otra” (SSTC 137/1986, R.T.C. 
1986-III-215, FJ 3o; 26/1987, R.T.C. 1987-I-264, FJ 5o.). Del principio de unidad debe deri-
varse la necesidad de una interpretación sistemática (cfr. Martínez-Pujalte, 1997: 67 y 68).

219		 La excepción es alguna sentencia del Tribunal Administrativo Federal. Cfr. Neue Ju-
ristische Wochenschrift, 1991, 1766. Un comentario crítico de esta sentencia en Bacigalupo 
Saggese, 1983: 297-315. Asimismo, Medina Guerrero, 1996: 49, y sus citas.

220		 Cfr. Bacigalupo Saggese, 1983, passim, y la jurisprudencia allí citada; asimismo, Baci-
galupo Saggese, M. y F. Velasco Caballero, 1995, passim.

221		 Cfr. Bacigalupo Saggese, 1983: 307, con cita y remisión a: BVerfGE 47, 46, 79 ss.
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72 JUAN CIANCIARDO

Las dos respuestas posibles del interrogante inicial —es decir, sostener 
que los límites inmanentes son internos a los derechos o afirmar, por el 
contrario, que son externos a ellos— han tenido defensores y detractores, 
tanto en Alemania como en España. El asunto recibirá un tratamiento con-
junto a continuación del estudio del sistema constitucional español, central 
para nuestro examen de los límites iusfundamentales según se señaló en la 
introducción.

Antes de pasar al siguiente punto, corresponde hacer una precisión: si 
tanto los límites inmanentes como los que el legislador crea haciendo uso de 
una reserva de limitación requieren una ley, la diferencia entre unos y otros 
estribará en una sola cosa: en que los primeros deben tener por justificativo 
la necesidad de proteger otros derechos fundamentales o bienes de natura-
leza constitucional, mientras que los segundos admitirían, al menos hipo-
téticamente, su establecimiento en tutela de derechos y bienes infraconsti-
tucionales.222 En palabras del propio Tribunal Constitucional: “[s]ólo los 
derechos fundamentales de terceros que entren en colisión y otros valores 
jurídicos de rango constitucional, en consideración a la unidad de la Cons-
titución y al orden general de valores por ella protegido, son susceptibles de 
limitar también, en determinadas relaciones, los derechos fundamentales 
reconocidos como ilimitables”.223

Cabe reiterar, por último, que existe unanimidad de criterios al afirmar 
que todos los límites creados por el legislador para aquellos derechos some-
tidos a reserva, esto es, tanto los internos como los externos, tienen como lí-
mite, a su vez, el respeto de la máxima de proporcionalidad y del contenido 
esencial de los derechos fundamentales (artículo 19.2 de la LF).224

III. Los límites de los derechos fundamentales 
 en el derecho constitucional español

Tanto la concepción de los límites del Tribunal Constitucional como la de 
la doctrina española que se ha ocupado de los límites parece haber asumido 

222		 Cfr. ibidem, 308.
223		 BVerfGE 28, 243, 261, citado por Medina Guerrero, 1996: 49.
224		 Cfr. Hesse, 110. En el caso de los límites inmanentes, la jurisprudencia alemana ha 

hablado de que el “límite del límite” estaría constituido por el principio de concordancia 
práctica, que prescribe la búsqueda de un equilibrio entre los derechos o bienes en conflicto 
que permita, en la medida de lo posible, la optimización de su ejercicio. Pero como se ha 
señalado con acierto, se trata de una reproducción del juicio de proporcionalidad (cfr. Baci-
galupo Saggese, 1983: 306 y 307).
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73LA CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS...

casi al pie de la letra la del derecho constitucional alemán. Se parte de una 
definición amplia del concepto de límite: “se emplea... la expresión límites 
de los derechos fundamentales en un sentido general para aludir a toda 
acción jurídica que entrañe o haga posible una restricción de las facultades 
que, en cuanto derechos subjetivos, constituyen el contenido de los citados 
derechos”.225 A partir de aquí, se distingue, de un lado, entre límites inter-
nos y externos, y, del otro, entre límites necesarios, directos e indirectos (o 
inmanentes).

Conviene comenzar con una enumeración de las disposiciones de la 
Constitución Española (en adelante, CE) relacionadas con el tema de los 
límites iusfundamentales. Nos referiremos, también, a una norma constitu-
cional concreta para facilitar la exposición. 

Las normas directamente involucradas son las siguientes:

Artículo 53.1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo II del 
presente Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en 
todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio 
de tales derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en 
el art. 161.1.a).

Artículo 81.1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de 
Autonomía y el régimen electoral general y las demás previstas en la Cons-
titución.

El ejemplo escogido es, una vez más, el derecho de información:

Artículo 20.1. Se reconocen y protegen los derechos: 
a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 

mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción... 
4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos 

en este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmen-
te, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección 
de la juventud y de la infancia.

De la transcripción de los artículos anteriores se infiere lo siguiente:

1)	 A diferencia de lo que ocurre con el texto de la LF (aunque en con-
sonancia con la práctica constitucional alemana), la CE consagra 
en el artículo 53.1 una reserva de “regulación del ejercicio” de los 

225		 Aguiar de Luque, 1993: 10 y 11.
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74 JUAN CIANCIARDO

derechos fundamentales, a la que se une, además, un reconocimien-
to expreso, en el artículo 81.1 de la CE, de la facultad legislativa de 
“desarrollar” los derechos fundamentales y las libertades públicas. 

2)	 Junto a derechos fundamentales sin reserva expresa de limitación se 
encuentran otros que sí la tienen, como el derecho de información, el 
derecho a sindicarse libremente o el derecho a la huelga.226 En esto, 
por tanto, no hay diferencias entre la LF y la CE.

3)	 Los dos puntos anteriores, leídos a la luz de los desarrollos del dere-
cho constitucional germano, abren inevitablemente algunas pregun-
tas importantes. El primer problema a resolver es, indudablemente, 
el significado de la frase “regular el ejercicio”. Hay que averiguar si 
equivale a limitar los derechos fundamentales. Tanto una respuesta 
afirmativa como una negativa nos enfrenta a objeciones de cierto 
calado. Si regular el ejercicio equivaliera a limitarlos podría cuestio-
narse el sentido de las reservas específicas de limitación, como por 
ejemplo la del transcrito artículo 20.4 de la CE, o, dicho con otras 
palabras, cabría preguntar qué puede haber llevado al constituyente 
a concretar en unos casos los límites y a la vez admitir la posibilidad 
de que éstos sean fijados por el legislador. Pero si regular el ejercicio 
no fuese limitarlos, si se tratase de algo diferente —v. gr. explicitar el 
contenido de los derechos— entonces quizá algunos pretendieran 
extrapolar del derecho alemán la doctrina de los límites inmanentes, 
con todas las dificultades que ella trae consigo.

Quizá convenga, nuevamente, anticiparse a lo que vendrá: la solución 
de los problemas anteriores parece exigir una aproximación dogmática al 
concepto de restricción de norma iusfundamental, del mismo modo que 
dicha aproximación era exigida para resolver las aporías del concepto de 
límites que se maneja en el derecho constitucional alemán. Con aproxima-
ción dogmática se quiere aludir aquí al estudio de los conceptos de supuesto 

226		 Respecto de estos dos últimos derechos se establece en la CE lo siguiente: “Art. 28.1. 
Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio 
de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a la 
disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos... 
2. Se reconoce el derecho de huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La 
ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad”. Otro ejemplo análogo se en-
cuentra en el artículo 37.2, en el que se dispone: “Se reconoce el derecho de los trabajadores 
y empresarios a adoptar medidas de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este 
derecho, sin perjuicio de las limitaciones que pueda establecer, incluirá las garantías precisas 
para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad”.
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de hecho de norma iusfundamental, de ámbito de aplicación de una norma 
y, finalmente, de restricción de una norma iusfundamental.

1. El concepto de límite iusfundamental en la jurisprudencia  
del Tribunal Constitucional

Desde los comienzos de su tarea, el Tribunal Constitucional trazó las 
líneas básicas de la que puede ser llamada su teoría de los límites de los 
derechos fundamentales. La primera aproximación tuvo lugar en la STC 
5/1981, en la que el Tribunal distinguió entre límites necesarios, “que re-
sultan de... [la] propia naturaleza” de los derechos, límites “que se produ-
cen por su articulación con otros derechos”, y límites establecidos por el le-
gislador, “respetando siempre... [el] contenido esencial”.227 Poco más tarde 
la cuestión sería nuevamente abordada. La ocasión fue la conocida STC 
11/1981. Se sostuvo allí, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

...[l]a Constitución establece por sí misma los límites de los derechos fundamen-
tales en algunas ocasiones. En otras ocasiones el límite del derecho deriva de 
la Constitución sólo de una manera mediata o indirecta, en cuanto que ha 
de justificarse por la necesidad de proteger o preservar no sólo otros derechos 
constitucionales, sino también otros bienes constitucionalmente protegidos.228

La posición del Tribunal podría, entonces, ser resumida en los siguien-
tes puntos: 

1)	 Los derechos fundamentales no son absolutos. Por el contrario, tie-
nen diferentes límites.229 

2)	 Esos límites son de tres clases: necesarios, directos e indirectos.230 

227		 STC 5/1981, R.T.C. 1981-67, FJ 7o.
228		 STC 11/1981, R.T.C. 1981-173, FJ 7o.
229		 Se ha dicho de la libertad de expresión y del derecho de información, por ejemplo, que 

“no tienen carácter absoluto aun cuando ofrezcan una cierta vocación expansiva” (SSTC 
76/1995, R.T.C. 1995-II-117, FJ 3o. y 176/1995, R.T.C. 1995-III-405, FJ 2o.). Cfr., asimis-
mo, STC 5/1981, R.T.C. 1981-67, FFJJ 7o. y 8o. La terminología que emplea el Tribunal 
Constitucional esconde, desde el punto de vista que aquí se sostendrá, una confusión con-
ceptual. Que los derechos tengan límites significa que no son “ilimitados”, lo cual no impide 
que puedan ser calificados como “absolutos”. “Limitado” se opone a “ilimitado”, pero no a 
“absoluto”. Cfr. infra el epígrafe V.2., “Hacia un replanteamiento de la cuestión de los límites”.

230		 Aunque, en ocasiones, los límites directos de la libertad de expresión mencionados en 
el artículo 20.4 de la CE han sido llamado “inmanentes”. Cfr. SSTC 76/1995, cit., FJ 3o.; 
176/1995, cit., FJ 2a.
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76 JUAN CIANCIARDO

3)	 Los límites necesarios son aquellos derivados de la propia naturaleza 
del derecho de que se trate. Se hace aquí alusión, desde nuestro pun-
to de vista, a los límites que derivan de una interpretación del sentido 
de la cláusula constitucional. 

4)	 Los límites directos son los que se establecen “directamente” en la 
Constitución. El caso arquetípico es el artículo 20.4, ya transcrito.231

5)	 Los límites indirectos son aquellos que se derivan de la necesidad 
de articular los derechos fundamentales entre sí y con otros bienes 
constitucionalmente protegidos. Los crea únicamente el legislador 
haciendo uso de la facultad de “regulación del ejercicio” de los dere-
chos fundamentales reconocida en el artículo 53.1. Para el Tribunal 
Constitucional, no hay diferencia entre “limitación” y “regulación 
del ejercicio” de un derecho fundamental.

6)	 Sólo son lícitos como límites indirectos los que se dirigen a prote-
ger otros derechos fundamentales o bienes públicos expresamente 
consagrados en la CE.232 Si bien esta línea jurisprudencial —que, 
por cierto, se aleja de la que en Alemania llevó a la distinción entre 
límites indirectos e inmanentes— se encuentra bastante consolidada, 
hay algunos casos en los que el Tribunal Constitucional ha aceptado 
la constitucionalidad de límites de naturaleza infraconstitucional. En 
un trabajo reciente, se ha dicho que las excepciones son dos: el abuso 
del derecho y los límites implícitos.233 Respecto de la primera, se ha 
sostenido que es una excepción aparente: 

...por más que formalmente el abuso del derecho aparezca en ocasiones en la 
jurisprudencia como un límite de los derechos, y, por ende, se presente apa-
rentemente como una restricción de su “contenido inicialmente protegido”, 
lo cierto es que en rigor lo que hace el Tribunal Constitucional en un buen 
número de ocasiones... es sencillamente excluir apriorísticamente de dicho 
ámbito todo proceder contrario a la buena fe, al deber de lealtad o a una regla 
de general observancia en el tráfico. No habría, pues, un problema de límites, 
sino de delimitación del contenido del Derecho.234 Los límites implícitos, por 
otro lado, serían aquellos que se encuentran, en palabras del Tribunal Cons-
titucional, “previstos en el ámbito internacional en el que se inserta nuestra 

231		 Cfr. otros ejemplos supra, n. 26.
232		 Cfr. 11/1981, cit., FJ 7o. Cfr., además, entre otras, SSTC 22/1981, R.T.C. 1981-312, 

FJ 9o.; 3/1983, R.T.C. 1983-25, FJ 4o.; 46/1983, R.T.C. 1983-406, FJ 7o.; 66/1991, R.T.C. 
1991-I-734, FJ 2o.

233		 Cfr. Medina Guerrero, 1996: 79-89.
234		 Ibidem, 80.
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Constitución”,235 aunque no se deriven autónomamente de ella. El Tribunal 
fundamenta esa interpretación, fuertemente criticada,236 en el artículo 10.2 
de la CE.237 Han sido derivados del orden internacional límites tales como la 
moralidad y el orden público.238

7)	 La facultad de limitar un derecho fundamental encuentra el límite 
en el respeto de su contenido esencial, de acuerdo con lo estableci-
do en el mismo artículo 53.1 de la CE, y también en el principio de 
proporcionalidad. Como se ha afirmado desde una posición crítica 
con esta jurisprudencia, la teoría de los límites de los derechos fun-
damentales “tiene que completarse necesariamente con la de los lí-
mites de los límites, porque de no ser así los derechos y libertades no 
tendrían ni una mínima resistencia frente a los demás bienes consti-
tucionalmente protegidos...”.239

2. El concepto de límite iusfundamental en la doctrina constitucionalista española

No existe un desarrollo dogmático importante del tema de los límites 
iusfundamentales en la doctrina española. Existen, sí, algunos trabajos que 
lo abordan, pero lo hacen muy brevemente, o como aspecto colateral del 
objeto central.240 No obstante, se han venido consolidando una serie de con-
ceptos de relevancia que serán sumariamente analizados a continuación.

235		 STC 62/1982, FJ 2o. Cfr. el antecedente de esta doctrina en la STC 22/1981, espe-
cialmente el FJ 9o. Cfr., asimismo, STC 65/1992, R.T.C. 1992-I-851, FJ 2o.; 176/1995, 
cit., FJ 5o.

236		 Cfr. Medina Guerrero, 1996: 87-89 y sus citas; Otto y Pardo, 1988: 114 y 115.
237		 En el que se establece lo siguiente: “Art. 10.2. Las normas relativas a los derechos fun-

damentales y a las libertades que la Constitución reconoce, se interpretarán de conformidad 
con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacio-
nales sobre las mismas materias ratificados por España”. Sobre la interpretación de este 
artículo, cfr. SSTC 78/1982, R.T.C. 1982-739, FJ 4o.; 36/1984, R.T.C. 1984-I-386, FJ 3o.; 
114/1984, R.T.C. 1984-II-1226, FJ 3o.; 120/1990, R.T.C. 1990-II-704, FJ 3o.; 64/1991, 
R.T.C. 1991-I-688, FJ 4o.; 245/1991, R.T.C. 1991-IV-704, FJ 3o.; 38/1981, R.T.C. 1981-
535, FJ 4o.; 36/1991, R.T.C. 1991-I-297, FJ 5o.; 254/1993, R.T.C. 1993-II-1195, FJ 6o. 
Cfr., asimismo, Requejo Pagés, 1995, passim; Rubio Llorente, 1995: 78-82. Sobre el caso es-
pecífico del Convenio Europeo, cfr. Martín-Retortillo Baquer, 1995: 7-29, y Barnés Vázquez, 
1993: 31-56.

238		 Respecto de la moralidad como límite, cfr. STC 176/1995, cit., FJ 5o., y en relación 
con el orden público, cfr. STC 65/1992, R.T.C. 1992-I-851, FJ 2o.

239		 Otto y Pardo, 1988: 126.
240		 “Este tema no tiene, pese a su importancia, un desarrollo doctrinal suficiente”, comen-

ta G. Peces-Barba Martínez en 1995: 587. La excepción quizá sea el libro de Medina Gue-
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78 JUAN CIANCIARDO

La doctrina española sobre los límites de los derechos fundamentales 
se encuentra claramente dividida en dos posiciones. La opinión mayori-
taria se adhiere a la postura sostenida por el Tribunal Constitucional, que 
se sintetizó en el punto anterior. Desde este punto de vista: a) no hay dife-
rencia entre regulación del ejercicio y verdadera limitación de los derechos 
fundamentales, y b) las reservas específicas de limitación tendrían la única 
función de indicar al legislador límites específicos, aunque sin coartarlo para 
la determinación de otros límites distintos.241 El principal exponente de la 
posición minoritaria ha sido I. de Otto, quien en un pequeño pero signifi-
cativo trabajo expuso una concepción de los límites que bien puede ser ca-
lificada de “interna”, y que ha sido la plataforma desde la que han partido 
todos los constitucionalistas españoles que se han acercado al tema.242 De 
Otto entiende que entre delimitación, regulación del ejercicio y limitación 
de los derechos fundamentales existe una vinculación estrecha, que podría-
mos llamar intrínseca. Su postura será analizada con algún detenimiento en 
el punto siguiente.

IV. Recapitulación: teoría externa y teoría interna  
de los límites de los derechos fundamentales

Los desarrollos anteriores, aunque sintéticos, nos permiten a esta altura plan-
tear dos cuestiones decisivas —y, por cierto, vinculadas—: de un lado, la dis-
tinción entre delimitación y limitación; del otro, la naturaleza de los llamados 
límites inmanentes (límites indirectos que emergen de la existencia de otros 
derechos fundamentales y de otros bienes constitucionales); es decir, más con-
cretamente, definir si son realmente límites o si, por el contrario, no son más 
que explicitaciones de algo que el propio derecho fundamental posee en sí 

rrero, 1996. Cfr., asimismo, Prieto Sanchís, 1990: 153-166; Aguiar de Luque, 1993: 9-34, y 
1994; Bacigalupo, 1983: 297-315; Bacigalupo Saggese y Velasco Caballero, 1994: 111-130; 
Gavara de Cara, 1995: 69 y 70, nota 96. Sobre los límites y algún derecho fundamental en 
concreto, cfr. Cremades, 1995; Desantes Guanter y Soria, 1991; Bacigalupo, 1987: 83-98; 
López Guerra, 1989: 195-208; Jiménez Campo,  1983: 71 y ss.; Martínez López-Muñiz, 
1992, I, 1003-1021; Peces-Barba Martínez, 1995: 587-616; Vidal Gil, 1995: 217-148; Ruiz 
Miguel, 1995: 195-262; Jiménez Campo,  1996, t. IV, 438-529, esp. 456-463.

241		 Aunque con algunas diferencias, podrían suscribir las dos afirmaciones: L. Prieto San-
chís, M. Medina Guerrero, G. Peces-Barba Martínez, L. Aguiar de Luque, y M. Bacigalupo 
Saggese y F. Velasco Caballero, en sus trabajos ya citados.

242		 Nos referimos a Otto y Pardo, 1988, obra que, según M. Medina Guerrero, es “el 
punto de partida insustituible para introducirse en los nebulosos conceptos de la dogmática 
de los derechos fundamentales” (Medina Guerrero, 1996: 66).
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79LA CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS...

mismo. Antes de dar nuestra respuesta a estos asuntos, conviene ordenar los 
datos anteriores y desarrollar un poco más los presupuestos y los argumentos 
de las dos teorías más difundidas.

La teoría externa distingue muy claramente entre delimitación, limita-
ción y configuración de los derechos fundamentales. Una vez delimitado el 
contenido del derecho, habría que determinar cuáles son sus límites externos, 
tanto directos como indirectos. El establecimiento de los límites inmanentes, 
en el caso alemán, y la regulación de su ejercicio, en el caso español, son ver-
daderamente implantaciones de límites externos a los derechos, y están por 
tanto sujetos a las garantías previstas por la Constitución para esas activida-
des —el respeto del principio de proporcionalidad y del contenido esencial 
de los derechos, artículos 19.2 de la LF y 53.1 de la CE—. Para la teoría ex-
terna, en realidad, todos los límites de los derechos fundamentales son lími-
tes externos. Se ha dicho, en este sentido, que “[l]a distinción entre «límites 
inmanentes» y «límites intrínsecos» ...es cultural, no dogmática”, puesto que 

...el más intrínseco de los límites de un derecho subjetivo siempre tiene un 
origen externo: sólo tiene sentido hablar de límites (incluso intrínsecos) de 
un derecho cuando el poder jurídico reconocido al individuo ha de hacerse 
valer en un ámbito social, donde se proclaman y garantizan, también, dere-
chos de otros y bienes jurídicos colectivos. Los derechos de libertad no admi-
ten conceptualmente más límites que los derivados de la vida social. El límite 
intrínseco es, seguramente, incompatible con el propio concepto de libertad... 
Por mera utilización del lenguaje normativo pasamos de límites inmanentes 
a límites intrínsecos.243

Como ya ha sido dicho, aunque la teoría interna también parte de la 
distinción entre delimitación, regulación del ejercicio y limitación de los 
derechos fundamentales, encuentra entre los tres términos relaciones inter-
nas.244 Según I. de Otto, la tarea inicial que debe llevarse a cabo al interpre-
tar un derecho fundamental es la delimitación conceptual de su contenido; 
es decir, la fijación de “los contornos o fronteras del derecho o libertad que 
resultan de la propia norma constitucional que reconoce el derecho...”.245 
En consecuencia, 

243		 F. Velasco Caballero en Bacigalupo Saggese y Velasco Caballero, 1995: 125 y 126.
244		 El principal exponente de la teoría interna en Alemania es F. Müller. Cfr. Müller, 1990: 

40 y ss. Sobre las tesis de Müller, cfr. Gavara de Cara, 1997: 300-306. En España, como ya 
se ha señalado, el teórico más destacado ha sido I. de Otto. Cfr. Otto y Pardo, 1997: 48-54. 
Cfr., también, del mismo autor, 1998: 13-36, esp. 21-28.

245		 Otto y Pardo, 1988: 141.
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80 JUAN CIANCIARDO

...el primer elemento para la determinación del contenido del derecho es... 
la identificación del ámbito de la realidad aludida... El segundo paso en la 
delimitación de los contornos es lo que podemos llamar el tratamiento jurídico 
contenido en el precepto que reconoce el derecho, la fijación del contenido 
y alcance de la protección constitucional que con él se quiere dispensar.246 

Esa tarea delimitadora se encuentra íntimamente relacionada con la 
facultad de “regular el ejercicio” de los derechos fundamentales, que otorga 
al legislador el artículo 53.1 de la CE. Según De Otto, esa reserva general 
no permite al legislador imponer límites a los derechos, sino tan sólo expli-
citar los límites ya existentes en la Constitución.247 Admitir la facultad ge-
nérica de establecer verdaderos límites con base en el artículo 53.1 privaría 
de sentido las distintas reservas específicas de limitación que acompañan a 
algunos derechos fundamentales.248 Esto implica la inexistencia de los lla-
mados límites externos. No existiría en estos casos una limitación en sentido 
estricto. Los verdaderos límites de los derechos fundamentales serían, en-
tonces, aquellos que el legislador impone al usar alguna de las reservas ex-
presas y específicas de limitación que se encuentran en varias de las normas 
iusfundamentales. Aunque ni siquiera en estos casos cabría hablar de límites 
externos: para esta posición, todos los límites —es decir, los establecidos en 
uso de una reserva expresa de limitación— son límites internos.249 

La ventaja de esta concepción radica, para De Otto, en que permite 
eludir las dificultades a que conducen la jerarquización y la ponderación de 
los derechos fundamentales, metodologías inevitables cuando se reconoce al 
legislador una reserva genérica de limitación. Según sus propias palabras: 

...[s]i se delimita el alcance de la protección que presta el derecho fundamen-
tal, los problemas tratados como “limitación para proteger otros bienes cons-
titucionales” muestran ser en realidad, cuando se trata de problemas de esa 
índole, problemas de interpretación sistemática y unitaria de la Constitución 
en los que no es precisa ponderación alguna de bienes y valores, ni consi-
guientemente jerarquización de esa naturaleza, sino un examen pormenori-
zado del contenido de cada una de las normas. No cabe decir entonces que 
el derecho debe “ceder” ante otros bienes constitucionalmente protegidos... 

246		 Ibidem, 141 y 142.
247		 Cfr. ibidem, 152.
248		 Cfr. ibidem, 150.
249		 Cfr. Martínez-Pujalte, A.-L., La garantía del contenido esencial..., cit., 48-54, quien expone 

una serie de casos del Tribunal Constitucional en los que, según su criterio, fueron presenta-
dos como límites externos a los derechos fundamentales “lo que no son sino límites internos” 
(op. cit., 49 y 50).
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porque aquél tenga un menor peso o inferior rango, sino que es la propia 
Constitución la que ha delimitado con una norma la extensión de la protec-
ción jurídica dispensada por el derecho... Nada, por tanto, de jerarquía de 
bienes o valores, sino exégesis de los preceptos constitucionales en presencia, 
determinación de su objeto propio y del contenido de su tratamiento jurídico. 
En definitiva interpretación unitaria y sistemática de la Constitución.250

Expuestas ambas posiciones, corresponde pasar a su crítica.

V. Crítica de los límites iusfundamentales

1. Las dificultades de las teorías externa e interna

A continuación, analizaremos la teoría externa y la teoría interna desde el 
prisma que proporcionan las respuestas a las tres cuestiones siguientes: el con-
cepto de derecho que subyace en cada una de las teorías, las finalidades que 
persiguen, y, por último, las dificultades que presentan.

La teoría externa parte de una comprensión de los derechos fundamen-
tales como ilimitados. Para sus sostenedores, los derechos carecen, en su 
génesis, de todo límite. La vida social, sin embargo —se advierte inmedia-
tamente—, exige una coordinación de los distintos derechos entre sí y con 
otros bienes. Esta exigencia lleva a la necesidad de recortar los derechos 
fundamentales para hacerlos operativos. Son los otros derechos y los bienes 
quienes, desde el exterior, vienen a constituirse en límites de cada derecho. 
Poco importa que se trate de límites instituidos por el constituyente o el le-
gislador: lo decisivo, lo que hay que llevar a cabo, es una articulación de los 
derechos en juego que los salve de su impracticabilidad.

La finalidad de la teoría es doble: de un lado, se busca otorgar a las 
personas una amplia tutela iusfundamental. En principio, el juez, al fallar 
un caso, debe entender que la parte tiene el derecho que alega. Después, 
durante el curso del proceso, se verá si existe o no alguna restricción legí-
tima de ese derecho alegado, que conduzca a su no reconocimiento. Del 
otro lado, la teoría externa procura maximizar las garantías constituciona-
les frente a la actividad legislativa: todas las restricciones impuestas por el 
legislador, al ser auténticos límites, se encuentran sujetas a las garantías del 
principio de proporcionalidad y del contenido esencial.

250		 Otto y Pardo, I. de, “La regulación del ejercicio de los derechos y libertades...”, cit., 
143 y 144.
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Como contrapartida, y como dificultades insoslayables, desde estas pre-
misas —en particular, desde una conceptualización de los derechos como 
libertades ilimitadas—, de un lado, la garantía del contenido esencial y el 
principio de proporcionalidad resultan inaplicables,251 y, de otro, no puede 
eludirse una visión de los derechos fundamentales que los concibe disyun-
tivamente, en constante choque o conflictos de unos derechos con otros, 
con una serie inevitable de consecuencias negativas: incontrolabilidad de 
las decisiones judiciales, anulación de los derechos fundamentales entre sí, 
inseguridad jurídica, etcétera.252

El concepto de derecho del que parte la teoría interna es distinto al de 
la teoría externa. Los derechos serían, desde su génesis, limitados e ilimita-
bles. Las limitaciones deben ser descubiertas, para esta posición, dentro de 
la Constitución.

Los sostenedores de la teoría interna se proponen cuatro finalidades 
principales:

1)	 Sobre todo, evitar el planteamiento de falsos casos constitucionales. 
Explicar esta finalidad requiere dar un paso atrás: la teoría externa, 
al reconocer la titularidad del derecho a todo aquel que lo alegara 
—como consecuencia de considerar que los derechos fundamentales, 
en su génesis, se presentan ilimitados—, multiplica los litigios iusfun-
damentales. Esta secuela de los planteamientos de la teoría externa ha 
sido muy criticada por los defensores de la teoría interna. El caso más 
citado es el del pintor que pretende pintar en el cruce de dos calles 
muy transitadas:253 para los sostenedores de la teoría interna no se tra-
ta de un caso de libertad artística, puesto que ese derecho no ampara 
las expresiones realizadas en manifiesto perjuicio público.

2)	 Asegurar la controlabilidad de la hermenéutica constitucional, ex-
pulsando de ella todo criterio extra-contextual y toda injerencia del 
Poder Legislativo. El límite es algo que puede ser descubierto en la 
Constitución misma.

251		 Esta afirmación será matizada y justificada más adelante, cuando se examinen los pre-
supuestos conceptuales de una y otra noción. Cfr. el epígrafe V de este capítulo y los epígrafes 
IV y V del capítulo cuarto.

252		 En efecto, si los derechos son facultades ilimitadas, el choque de unos con otros devie-
ne inevitable: el derecho al honor se alzará contra la intimidad, el derecho a la vida del feto 
contra la integridad física o psíquica de la madre, el derecho a la libertad religiosa contra 
la libertad de cátedra, etcétera. Sobre esta visión “conflictivista” de los derechos, sus conse-
cuencias, presupuestos y alternativas, cfr. Cianciardo, 2000, passim.

253		 Müller, 1990: 64, 73. Una crítica a esta posición en Alexy, 1997: 300-306.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://www.juridicas.unam.mx/           https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                 https://revistas.juridicas.unam.mx/

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en https://tinyurl.com/yxvmnj5c



83LA CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS...

3)	 Además, quienes defienden la teoría interna se proponen impedir la 
perjudicial “inflación de los derechos fundamentales”, que conduci-
ría al debilitamiento de su fuerza normativa.254

4)	 Por último, es objetivo de la teoría interna restringir la competencia 
del Tribunal Constitucional a los auténticos casos constitucionales, 
consecuencia inevitable de la “inflación” que se mencionó en el pá-
rrafo anterior.

Las dificultades que presenta la teoría interna, con ser distintas, no son 
menores que las de la teoría externa. En efecto, de un lado, la amplitud 
semántica de las normas constitucionales parece desmentir categóricamen-
te toda posibilidad de determinar apodícticamente, aun haciendo un gran 
esfuerzo hermenéutico, los perfiles de cada uno de los derechos en ellas 
reconocidos. Pero dejando de lado esta crítica, resta otra de importancia 
decisiva como objeción a esta postura: el razonamiento de la teoría interna 
se asienta sobre un dogma probadamente falso, el de la autosuficiencia del 
texto constitucional y de las disposiciones iusfundamentales. Los criterios 
contextuales para la resolución de casos constitucionales no dan satisfacción 
a todos los problemas que ellos plantean. Por último, la teoría interna priva 
al litigante de las garantías del principio de proporcionalidad y del conteni-
do esencial en aquellos casos en que pueda considerarse que el legislador no 
ha limitado un derecho fundamental, sino que ha explicitado su contenido, 
es decir, en todos los casos de delimitación y no de limitación de los dere-
chos fundamentales, por fuerza más numerosos para esta teoría que para la 
teoría externa, puesto que las limitaciones se reducirían en este caso a las 
expresamente contenidas en el texto de la Constitución.

En suma, la teoría externa cae en el conflictivismo, y la interna, en su 
afán por superar a la anterior, en la ilusión de pensar que todas las solucio-
nes constitucionales se encuentran en la Constitución. Pero ambas posicio-
nes tienen algo en común, que las esteriliza como propuestas: identifican al 
derecho fundamental con la norma iusfundamental. 

2. Hacia un replanteamiento de la cuestión de los límites

Desde nuestro punto de vista, resulta decisivo —como ocurrió y ocurri-
rá con otros temas tratados en este trabajo— distinguir con toda claridad 
entre norma iusfundamental y derecho fundamental. Esta perspectiva nos 

254		 Sobre este peligro, cfr. Hesse, 1995: 61. 
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84 JUAN CIANCIARDO

permitirá, según se verá, una superación de las aporías a que conducen 
tanto la teoría externa como la teoría interna. Nos permitirá, por lo pronto, 
sostener las dos afirmaciones que concluirán esta argumentación:

1)	 El contenido de las normas iusfundamentales es limitado y regulable.
2)	 Los derechos fundamentales son limitados pero ilimitables.

A. El contenido de las normas iusfundamentales es regulable

La consecuencia jurídica de una norma se produce cuando se cum-
plen todas sus condiciones.255 El cumplimiento de todas las condiciones 
(supuesto de hecho en sentido amplio) se da una vez que se ha satisfecho el 
supuesto de hecho stricto sensu y no se han satisfecho las restricciones. Que 
una norma tiene restricciones o límites es algo evidente, sobre lo que no 
hay discusiones. Los problemas surgen al intentar desvelar la relación entre 
el supuesto de hecho y las restricciones. Desde un punto de vista, esa rela-
ción es de carácter interno, lo que lleva a pensar que sólo y exclusivamente 
dentro de la norma iusfundamental es posible determinar cuáles son sus 
restricciones. El contenido de la norma, para esta posición, nace limitado. 
Desde la otra perspectiva dogmática examinada, las restricciones son siem-
pre externas a la norma iusfundamental, y no tienen, en principio, nada 
que ver con ella. La norma, entonces, sería, en principio, ilimitada, y las 
limitaciones irían surgiendo de la necesidad de aplicarla respetando el con-
tenido (también amplio) de las otras. Dijimos un poco más arriba que ambas 
posiciones conducen a dificultades, y que no responden adecuadamente a 
lo que ocurre en la realidad. Corresponde fundamentar tales afirmaciones.

Una distinción estructural, en sentido fuerte, entre norma iusfundamen-
tal y derecho fundamental permite afirmar, sobre su base, lo siguiente:256 
no parece que sea posible descubrir dentro de la norma iusfundamental el 
contenido completo del derecho fundamental, es decir, su supuesto de he-
cho y todas sus restricciones. He aquí el error en que cae la teoría interna. 
Además de la norma iusfundamental de que se trate, habrá que estudiar, 
especialmente, tres cosas: la finalidad del derecho fundamental involucrado 
—ya presente prima facie en la investigación hermenéutica—; la finalidad de 

255		 Cfr. Alexy, 1997: 298. 
256		 No resulta posible fundamentar la distinción aludida, que aquí es tomada como punto 

de partida de la argumentación. Cfr., al respecto, Cianciardo, 2000, cap. 3, esp. los epígrafes 
2 y 3.
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todos los derechos fundamentales, como criterio unificador, y los supuestos 
de hecho de las restantes normas iusfundamentales, por respeto a los prin-
cipios de unidad de la Constitución y de concordancia práctica. Resulta 
ineludible la ponderación de todos estos elementos. Eliminarla conduce, so 
capa de contextualidad y también de seguridad jurídica, a la mayor de las 
inseguridades: la que producen aquellas interpretaciones que encubren su 
proceder real. Por otra parte, como consecuencia que se torna inevitable en 
algunas jurisdicciones, los particulares dejan de contar con las garantías del 
principio de proporcionalidad y del contenido esencial para controlar las 
regulaciones legislativas en materia iusfundamental.257

B. Los derechos fundamentales son ilimitables

Aceptar las insuficiencias de la teoría interna no exige una asunción 
acrítica de la teoría externa que, como ya hemos señalado, conduce ine-
vitablemente al conflictivismo. La primera de las teorías fue refutada afir-
mando que las normas iusfundamentales son limitables. La segunda será 
corregida partiendo de que los derechos fundamentales no son limitables: 
protegen aquello que protegen y nada más. Es verdad que tienen un conte-
nido limitado, pero, dentro de su limitación, dicho contenido es ilimitable. 
Y es un contenido que recibe de su fundamento un carácter coexistencial 
determinante, e inicial si se lo considera genéticamente. No resulta posi-
ble un derecho fundamental no-relacional. La búsqueda del respeto de los 
principios hermenéuticos de unidad de la Constitución y de concordancia 
práctica imponen la necesidad de aceptar esta realidad. Es que —y entién-
dase, una vez más, la circularidad— el sustrato último de esa necesidad de 
búsqueda, más que en el respeto de la Constitución, se encuentra en el ca-
rácter relacional del fenómeno jurídico y en la unidad interna de los bienes 
humanos y de la naturaleza humana.258 El túnel hermenéutico que es la 
norma iusfundamental, a cuya salida se encuentra el derecho fundamental, 
resulta iluminado desde delante por el derecho fundamental mismo, con sus 

257		 Es lo que ocurre en Alemania, país en el cual una interpretación literal de la Consti-
tución llevaría a pensar que únicamente las leyes ordinarias limitadoras de normas iusfun-
damentales estarían sujetas a las garantías del principio de proporcionalidad y del contenido 
esencial. Distinto es el caso de España, puesto que la amplitud con que está formulado el 
artículo 53.1 de la CE permite afirmar que toda intervención directa en los derechos fun-
damentales puede ser realizada sólo por el legislador, y que éste se encuentra obligado al 
respeto de las garantías mencionadas.

258		 Cfr. Serna, 1994: 230-234.
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exigencias, entre otras cosas, de respeto de su relacionalidad. Esto nos lleva 
a concluir que es verdad que hay conflictos de normas iusfundamentales, 
pero que nunca, en ningún caso, existen auténticos conflictos de derechos. 
Lo anterior permite una moderación de la teoría externa. No parece soste-
nible afirmar que las restricciones no tienen nada que ver con la norma a 
la que restringen, que sean “externas” a ella. Muy por el contrario, existe 
entre ambas una relación estrecha, que proviene del carácter coexistencial 
del derecho fundamental del que la norma es sustentadora-sustentada.
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